
11/06/2014

Redacción

Nulo el despido por grabar al empleado sin
informarle previamente de que se le podía
sancionar

El Tribunal Supremo declara nulo el despido de una cajera de supermercado que fue grabada por una

cámara interna del establecimiento. 

Una cajera de supermercado fue despedida imputándole haber evitado el escaneo de diversos productos

en beneficio de la persona que había realizado la compra correspondiente al ticket expedido en su

momento sin incluir dichas compras.

En el local del supermercado los clientes estaban sujetos a control mediante varias cámaras instaladas

con carácter permanente y esencialmente para controlar las puertas de acceso y los expositores lineales

de ventas, aunque una de ellas estaba ubicada en la zona de cajas; que ésta fue la cámara que se utilizó

expresamente por la empleadora para controlar el puesto de trabajo de la cajera despedida.

Por la empresa no se dio información previa a la trabajadora de la posibilidad de tal tipo de grabación ni

se informó a la representación de los trabajadores de las características y el alcance del tratamiento de

datos que iba
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